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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08997/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por el C. Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 01726/HUIXQUIL/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Cuanto personal cuenta en recoleccion y limpieza de las vias publicas en el municipio,huixquilucan -Cuanto personal cuenta en recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de huixquilucan -Cuantos vehículos,camiones camionetas, tiene el municipio de huixquilucan, asignado para limpieza y recolección de basura, por colonia,fraccionamiento,o como lo designen -lugar asignado para deposito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura del municipio de huixquilucan “(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, realizó un requerimiento de la información solicitada, al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, mediante el folio 01726/HUIXQUIL/IP/2019/TSP/0001, a efecto de dar respuesta a la solicitud de mérito, tal y como se advierte en la imagen inserta:
[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública realizada por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01726/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “-Cuanto personal cuenta en recoleccion y limpieza de las vias publicas en el municipio,huixquilucan -Cuanto personal cuenta en recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de huixquilucan -Cuantos vehículos,camiones camionetas, tiene el municipio de huixquilucan, asignado para limpieza y recolección de basura, por colonia,fraccionamiento,o como lo designen -lugar asignado para deposito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura del municipio de huixquilucan” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la siguiente área administrativa: Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos que, conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, son competentes para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestaron lo siguiente: Te Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos “Utilizo este medio para enviarle un cordial saludo, así mismo en atención a la solicitud de información que fue recibida por la Unidad Transparencia de fecha treinta y uno de octubre del año dos mil diecinueve; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 01726/HUIXQUIL/IP/2019/TSP/0001, la que a la letra señala Cuanto personal cuenta en recoleccion y limpieza de las vias publicas en el municipio,huixquilucan "Cuanto personal cuenta en recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de huixquilucan -Cuantos vehículos,camiones camionetas, tiene el municipio de huixquilucan, asignado para limpieza y recolección de basura, por colonia,fraccionamiento,o como lo designen -lugar asignado para deposito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura del municipio de huixquilucan". Al respecto le informo que adjunto encontrará la información correspondiente a la información solicitada y arriba descrita de la Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos. Sin otro asunto que tratar por el momento, me despido.” (SIC); Se anexa formato PDF, para pronta referencia; por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.
ATENTAMENTE
C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO” (Sic)

Así mismo, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
· RESPUESTA A FOLIO 01726.pdf, consistente en el oficio de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual, el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, manifestó lo siguiente: “el número de personal con que contamos para recolección son 237 y para limpia 71; que da un total de 308 personas; de las cuales solo 7 son fijas para algunas de las comunidades del Municipio de Huixquilucan. El sitio para disposición final se encuentra en Xonacatlan. Así mismo adjunto la información solicitada en archivo PDF de los vehículos utilizados”
· RESPUESTA A FOLIO 01726-1.pdf, constante de 6 fojas, en el cual se advierte un cuadro con los rubros NUM PROG, NO. DE UNIDAD, TIPO DE UNIDAD,  NO. DE INVENTARIO, CAPACIDAD Y TIPO DE CARGA, con 73 registros de las unidades de recolección de basura.

IV. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 08997/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“respuestas incompletas,” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
” pone en duda el actuar del servidor publico al ser omiso con las respuestas o acotarlas”(Sic)
V. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal como se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]

VIII. Por su parte, en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, mediante el cual, adjuntó el archivo electrónico 201912111718.pdf, en el cual refirió que la Dirección de Servicios Públicos y Urbanos emitió respuesta al Informe Justificado, misma que se adjuntaba a la presente; sin embargo de las constancias del SAIMEX, se advierte, que se omitió adjuntar el oficio del que se hace mención, razón por la cual, no se puso a la vista del RECURRENTE, en razón de que no modificó la respuesta inicial, ni aportó datos novedosos, que debieran hacerse del conocimiento del particular, por lo que, no se actualizó el supuesto contenido en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia; sin embargo, en este momento se hace de su conocimiento a efecto de que el particular conozca la totalidad de las actuaciones.





[image: ]
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el Cierre de Instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
X. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de acceso a la información pública número  01726/HUIXQUIL/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del veintisiete de noviembre al diecisiete de diciembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo, el treinta de noviembre; uno, siete, ocho, catorce y quince de diciembre mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
V. La entrega de información incompleta;;”(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la entrega de información incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el presente caso, en razón a que mediante respuesta sólo proporcionó información parcial, tal como se analizará ms adelante. 
Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, a través del SAIMEX, lo siguiente:
· Número de personal para la recolección y limpieza de las vías públicas en el municipio de Huixquilucan
· Número de personal para la recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de Huixquilucan
· Número de vehículos, camiones o camionetas, asignado para limpieza y recolección de basura, por colonia, fraccionamiento, o como lo designen 
· Lugar asignado para el depósito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura.

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO informó al RECURRENTE que el número de personal con que cuenta para recolección son 237 y para limpia 71; que da un total de 308 personas; de las cuales solo 7 son fijas para algunas de las comunidades del Municipio de Huixquilucan; el sitio para disposición final se encuentra en Xonacatlan. Así mismo adjuntó un cuadro con los rubros NUM PROG, NO. DE UNIDAD, TIPO DE UNIDAD,  NO. DE INVENTARIO, CAPACIDAD Y TIPO DE CARGA, con 73 registros de las unidades de recolección de basura.

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en el cual se dolió respecto a que le fue proporcionada una respuesta incompleta y acortada.

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, mediante Informe Justificado no modificó ni aporto datos novedosos, motivo por el cual, no se puso a la vista del RECURRENTE, quien omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en razón a que esgrimió cuestiones subjetivas, al poner en duda el actuar del Servidor Público Habilitado, los cuales no son susceptibles de análisis en el presente estudio, por lo que se advierte que dichas manifestaciones son inatendibles por este Instituto por tratarse de manifestaciones subjetivas, pues constituyen un Derecho a la Libre Expresión, debido a que es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio.
Así, de conformidad con el artículo 7 Constitucional, ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más límites que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; por lo que, al constituir manifestaciones inherentes a la Libre Expresión, se reitera que no constituye un derecho de acceso a la información, o bien, relativo a datos personales; por lo que, este Instituto declara como inatendibles las manifestaciones mencionadas en líneas precedentes; máxime que, de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse al respecto.
Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, mediante respuesta; sin embargo, no proporcionó la información completa al RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.
En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, es importante mencionar que el particular realizó algunos requerimientos en forma de preguntas; no obstante a ello, el hoy RECURRENTE, no es experto en la materia de acceso a la información pública; por ello, ésta autoridad suple la deficiencia en que incurre de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y ordena la entrega de la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Ahora bien, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 

 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Así, este Órgano Garante determina que EL SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella que contenga el mayor grado de desagregación posible; sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregase la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que el particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información, omitió precisar la temporalidad; sin embargo, es importante referir que los solicitantes de información no son expertos o especialistas en la materia, por lo que es deber de los Sujetos Obligados orientarlos o requerirlos para que indiquen otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precisen la información.

Bajo ese contexto, este Órgano Garante en el ámbito de sus atribuciones establecidas en los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona; determina que la información solicitada corresponderá a la generada, poseída o administrada vigente a la fecha de la solicitud que se presentó la solicitud. 

Ahora bien, es importante desglosar la información solicitada, con la remitida en respuesta, a efecto de verificar si EL SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE.

	Solicitud
	Respuesta 
	Colmó

	Número de personal para la recolección y limpieza de las vías públicas en el municipio de Huixquilucan
	Mediante oficio de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, manifestó que el número de personal con que cuentan para recolección son 237 y para limpia 71; que da un total de 308 personas.
	Colmó

	Número de personal para la recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de Huixquilucan
	Mediante oficio de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, manifestó de manera general el número de personal para limpia y recolección, y refirió que, solo 7 era fijas para algunas de las comunidades del Municipio de Huixquilucan, sin señalar el nombre y número de comunidades.
	Parcialmente

	Número de vehículos, camiones o camionetas, asignado para limpieza y recolección de basura, por colonia, fraccionamiento, o como lo designen 
	Mediante archivo electrónico, RESPUESTA A FOLIO 01726-1.pdf, constante de 6 fojas, en el cual se advierte un cuadro con los rubros NUM PROG, NO. DE UNIDAD, TIPO DE UNIDAD,  NO. DE INVENTARIO, CAPACIDAD Y TIPO DE CARGA, se observan 73 registros de las unidades de recolección de basura.
	Parcialmente 
Solo señaló las unidades de recolección de basura, no obstante a ello, se omitió señalar el número de unidades para limpieza y recolección de basura por colonia, fraccionamiento o área asignada, con la salvedad de que para el caso de no tener asignadas un número fijo de unidades para limpieza y recolección de basura por colonia, fraccionamiento o área, deberá de hacerlo del conocimiento del particular. 

	Lugar asignado para el depósito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura.
	Mediante oficio de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, el Director General de Servicios Públicos y Urbanos, manifestó que el sitio para disposición final se encuentra en Xonacatlan. 
	Parcialmente
No señaló el domicilio completo del lugar de depósito, tampoco especificó si era el mismo lugar para el tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura.



En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, y se concluye que la controversia en el presente asunto radica en que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular.

Aunado lo anterior y de conformidad con el artículo 115, fracción III inciso c)de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 125 fracción III, los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes, limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos, clasificando la recolección en orgánicos e inorgánicos.
De igual manera, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece al respecto, lo siguiente:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
…
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
…” (Énfasis añadido)


Así, la norma Constitucional, establece las funciones y servicios que deben de otorgar los Municipios, y que de entre la cuales se encuentra la de la Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; aunado a lo anterior, la Ley Orgánica en cita, señala que los Municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos entre otros el de Limpia anteriormente citado.
Bajo este supuesto, es preciso analizar lo que señala el Bando Municipal de Huixquilucan 2019[footnoteRef:1], en sus artículos 66 fracción XII y 104, fracción III, que a la letra disponen:  [1:  Visible en la página electrónica https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo039.pdf] 

ARTÍCULO 66.- Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 

I. Secretaria del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal; 
IV. Dirección General de Administración; 
V. Dirección General de Desarrollo Económico y Empresarial; 
VI. Oficina de la Presidencia; 
VII. Secretaría Técnica Municipal 
VIII. Dirección General de Mensaje e Imagen Institucional; 
IX. Dirección General de Desarrollo Agropecuario y Forestal; 
X. Dirección General de Desarrollo Urbano Sustentable; 
XI. Dirección General de Ecología y Medio ambiente; 
XII. Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos; 
XIII. Dirección General de Infraestructura y Edificación; 
XIV. Dirección General de Desarrollo Social; 
XV. Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad; 
XVI. Agencia Municipal de Energía; y 
XVII. Las demás que apruebe el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 104.- De forma enunciativa más no limitativa, se consideran servicios públicos municipales los siguientes:
…
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento de desechos y disposición final de residuos no peligrosos;
…
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se colige, que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con un área encargada para la prestación del servicio de limpia, recolección, traslado, tratamiento de desechos y disposición final de residuos no peligrosos denominada Dirección General de Servicios Públicos y Urbanos, por ello, deberá hacer entrega de la información solicitada por el particular respecto del número de personal para la recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de Huixquilucan, asi como el número de vehículos, camiones o camionetas, asignado para limpieza y recolección de basura, por colonia, fraccionamiento, o área designada.
Ahora bien, respecto del lugar asignado para el depósito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura, EL SUJETO OBLIGADO, únicamente refirió que el sitio para disposición final se encuentra en Xonacatlan, lo cual, no da certeza al particular sobre el lugar en específico donde se realiza la disposición final de los residuos.
En este tenor, es importante entender los siguientes conceptos, de conformidad con el artículo 2, fracciones XLV, CXVI y CXXXVIII del Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, que a la letra refieren.
Artículo 2. Para los efectos de este reglamento, además de los conceptos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por: 
XLV. Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos.
CXVI. Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en el Código y demás ordenamientos que de ella deriven.
CXXXVIII. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales se cambian las características de los residuos y se reduce su volumen o peligrosidad.
Atento a lo anterior, se advierte que la disposición final de los residuos, consiste en depositar o confinar permanentemente residuos en lugares cuya autorización no afecte el medio ambiente, ni atente contra la salud de los habitantes, mientras que el tratamiento consiste en el procedimiento físico, químico, bilógico o término para su reducción ya sea en volumen o peligrosidad que puede incluir el reciclaje o la reutilización de residuos, por ello EL SUJETO OBLIGADO, deberá hacer entrega al particular, del documento donde conste el lugar o lugares asignados para la disposición final y el tratamientos de residuos recolectados el en Municipio de Huixquilucan, Estado de México, de ser procedente en versión pública.
Dicho lo anterior, es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información solicitada se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual, así como cualquier otro dato personal que incida en la vida privada y seguridad personal de los particulares o servidores públicos.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
Por consiguiente, las razones y motivos de inconformidad señalados por EL RECURRENTE, resultan parcialmente fundadas; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega de la información que ha quedado precisada de ser procedente en versión pública.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 01726/HUIXQUIL/IP/2019 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos donde conste, lo siguiente:
“a) El número de personal asignado para la recolección y limpieza de calles y avenidas por colonia en el municipio de Huixquilucan, al 4 de noviembre de 2019.

b) El número de vehículos, camiones o camionetas, asignados para limpieza y recolección de basura, por colonia, fraccionamiento o área, al 4 de noviembre de 2019.

En caso de no tener asignadas un número fijo de unidades para limpieza y recolección de basura por colonia, fraccionamiento o área, deberá de hacerlo del conocimiento del particular.

c) El lugar asignado para el depósito y tratamiento de residuos recolectados por parte del personal de limpieza y recolección de basura, al 4 de noviembre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
	Comisionado	
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	


Esta hoja corresponde a la resolución de seis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 08997/INFOEM/IP/RR/2019.
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H. AVUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
2019, Aflo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”
EXPEDIENTE: 08997/ INFOEM/1P/RR/2015
RECURRENTE:
SUJETO OBUIGADO: AYUNTAMIENTO DE HUIXGUILUCAN
INFORME JUSTIFICADD

DRA. EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIGN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO ¥ MUNICIPIOS

PRESENTE

Por medio del presento escrlo y en 1éminos do lo dipuesto por ia Ley do
Transparencia y Acceso o 1o Informacion POblca del Elado Ge MOeo y
Municipios: asf como de las disposiciones genaralos, 0O Incko h), SESENTA Y SIETE
incio b) y ) on su GHimo paralo, SESENTA ¥ OCHO, de 105 Linamientos para ia
recepcion, rémite y resolucion de ias solciludes de occeso o la Informacion
Pobllco, acceso, modiicacien. sushiucion, recicacion o supresion parcial  1otal
o datos personales, sl come e 105 fecursos do reviion due deberdn obloNar
o2 Sujeos Obligadcs por 16 Loy do Tramsparencia y ACceso & k1 Informacion
PGblca del Estado 66 MExco y Muncipios, indo o Usted Iniorme Jusiificado sobro
ol Rocurio de Reviion nomero 08997/INFOEM/IF/RR/2019. xponionde 10
siguientes:

ANTECEDENTES

1. Gue con focha 04 de noviembre del ofo dos mil diecinuove, 30 roCid por
Modio del Sisema do ACCo50 G 1o Informacion MexaueNse, donominade SAMEX.
I solicitud de Informacién reglsirada bojo ol nomero do foko:

2. Con fecha 05 e noviembre del o dos mil diecinueve por conducto de esta
Unidad de Transporencia fue fumada la solcliud @ o Unidad Adminsiraiive
comaspondiente e conocer del Gsunto. en este caso i Dreccién General de
Senvicios PUblcos y Uibanos, para dor Warmite a ia sofilud on cueslion.

3. Con tocra 24 de nowembre det one dos s ociuore oo st |
|

Transproncia procedd a respander la solicitud G Iraves dol Salema do AGCE3 o
o Informacion mesauense. g
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN

2019. Afto del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur”

4. Con fecha, 28 de noviembre del presente afio, el parficular nferpuso recurso
de revisién, en donde marifiesta como acto Impugnado el siguiente:

respuesas campess, (sic)

Por lo que, en razén de los antecedentes anfes referidos, se desprende Ta
siguiente vertionte:

I Que esta Unidad de Transparencia Municipal, con apego a lo.
establecido por los arficulos 51 y 53 fraccién Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
México y Muricipios, levé  cabo el seguimiento y iramite anfe la
Unidad Administrafiva compefente, asi como la entrega en flempo y.
formalarespuesta al solicitante.

Que, con fundamento en el Reglamento Orgénico de la
Administiacién Publica Municipal de Huixquiucan, Eslado de
México, la Direccién General de Servicios Publicos y Urbanos, s
‘compelente para emifir contestacion a Interesado, a fravés de su
Servidor Publico Habillado, conforme a lo dispuesto por el numeral
40 fracciones |, Il Il de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

De lo expuesto con antelacién, es menester realizar un andlis del asunto bajo los
siguientes argumentos:

PRIMERO: Resulfa necescrio hacer alusién a la solicitud d informacién del hoy
recurrente identiicada bojo e folio: 01726/HUIXQUIL/IP/2019, que a laletra dice:

=Gt oot cnloenecaoccon e e o ikt oo i hicon oo pernal cenl
e eciscey o o colos  @ide e ceens o o 0 ML Cuartes o arones
o e o e s e o e S, e i ocmanes
2o G Iagor i Lo Gapei Y FIGTIont 0o ks ecoReroess 5t it o8 A 50 MBS Y
R et i s oo

Derivado de la respuesta proporcionada por este Sujefo Obligado, el ahora
recurrente, inferpuso recurso de revisibn a iravés de cual prefende hacer valer su
inconformidad argumentando lo siguiente:

“Pone en duda el acuar el servido public i ser oo con s respuestas o acotartas.” (5

Ahora bien, con base en las razones o mofivos de inconformidad sefidlados sta
Unided de Transparencia solcilé a la Direccion General de Sewvicios PUBIIGSs y
Urbanos, findiera informe justiicado, exponiendo los argumentos necesarios.

@ o

peles
2

7DE4T

INSERTAR ~ DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA
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Unidaa de Iransperencia fue tumada la soliud a o Unidad AJminsiraiva —

conespondiente de conocer del asunto, en este caso la Direccién General de
Serviclos Pblicos y Urbanos, para dar frémite a la soficitud en cuestién.

Transparencia procedié a responder a sollciiud @ iravés del Sitema de Acceso o

3. Con focha 26 de noviembre del afto dos mil diecinuevo, esta Uniddd ldo q
la Informacién Mexiquense. ]

1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXQUILUCAN
“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. Fl Caudillo del Sur””

Derivado de fo anteriorla Direccién General de Servicios Publicos y Urbanos emifi
fespuesta mediante oficio DGSPYU/1667/2019, signado por el Senvidor Piblico
Habiltado mismo que se adjunta al presente para pronta referencia.

Por lo expuesto y fundado, a usted Comisionada del Insffuto de Transparencia,
Acceso a lainformacién y Profeccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipio, atenfamente pido se siva:

Primero: Tener por presentado en fiempo y forma por medio del presente escrito,
el informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para a
fecepcién, frémite y resolucion de las solicitudes de acceso a la informacion
publica, acceso, modiicacion, susfitucién, rectificacién o supresién parcil o fofal
de datos personaes, asi como de los recursos de revision que deberén observar
los Sujetos Oblgados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdbiica del Estado de México y Municipios, y sea fomado_ en consideracién ol
momento de resolver ef presente recurso.

Segundo: Tenga por admisiole los archivos adjuntos al presente informe, para su
andiisis y consideracién, ol momento de emifi su resolucién.

AFECTUOSAMENTE

Ulses MAURICIO SALAZAR FRANCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

L
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Derivado de la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, el ahora
recurrente, inferpuso recurso de revision a fravés de cual pretende hacer valer su
Inconformidad argumentando lo siguiente:

“pone en duda e actuar del servidor publico ai ser omiso con las respuestas o acotarias. (sic)

Ahora bien, con base en las razones o mofivos de inconformidad sefalados ésta
Unidad de Transparencia solicilé o la Direccidn General de Servicios Publicos y
Urbanos, findlera informe jusfificado, exponiendio los argumentos necesarios. - |
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Folo Soliitud: O1726/HUXQUILIPI2018
Folio Recurso de Revisién: 0B397INFOEMIPIRRI2019
Pusde aduntr archivos 2 este estaus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos o
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i < s samenmoe g e o 15 0o 01720 201 VIILPor su parte -envfecha diecinueve de-agosto-de dos mil-diecinueve, EL-SUJETO-

OBLIGADO sindi¢ el Informe Justificado, mediante-el-cual,-en-lo-medular, confirmé:
su respuestay- orienté-al- particular que- ademés' del- Sistema- Nacional de- Seguridad-
Pblica;los Sujetos Obligados-que-podsian contar conla informacién sonla-Secretaria:
dela- Contraloria' y- la- Secretaria: de- Finanzas, razén: por-la* cual,- en fecha cinco- de-
septiembre-de-dos-mil- diecinueve, sepuso-a-la-vista-del RECURRENTE,-a-efectode-

quemanifestara‘loque'a'su-derechocorresponda. 1

IX.-Unavezanalizadoel-estado-procesal que guardabarelexpediente,enfechaoncede:
septiembre: de- dos' mil- diecinueve,” la- Comisionada- Ponente: acord: el- Cierre' de-
Instruccién; asi-como, la-remisién-del:mismo-a-efecto-de-ser resuelto, de-conformidad-

conloestablecidorenel-artictlo 185, fracciones-VI-y-VIIF-de'aLey-de Transparendiay:
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